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SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en 
la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Insiste en el importante papel de las agencias que actúan en el ámbito de la Justicia y los 
Asuntos de Interior (JAI) de la Unión y del Supervisor Europeo de Protección de Datos 
(SEPD), así como el importante apoyo que prestan a las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión y a los Estados miembros en los ámbitos de los derechos 
fundamentales, la seguridad y la justicia, mediante el desempeño de funciones 
operativas, analíticas, de gestión y de seguimiento; reitera, en este contexto, la 
necesidad de garantizar unos recursos financieros y humanos adecuados a estas agencias 
y al SEPD para que puedan cumplir sus mandatos con total transparencia y respetando 
plenamente los derechos fundamentales;

2. Celebra que el Tribunal de Cuentas (en lo sucesivo, «Tribunal») ha declarado que, en 
términos generales, la auditoría de las cuentas anuales de las agencias para el ejercicio 
financiero 2020 y los ingresos y pagos subyacentes confirmaron los resultados positivos 
comunicados en ejercicios anteriores, y que el Tribunal ha certificado la legalidad y 
regularidad de las cuentas anuales de todas las agencias que actúan en el ámbito de la 
Justicia y los Asuntos de Interior y de los ingresos subyacentes a esas cuentas 
correspondientes al ejercicio financiero 2020;

3. Pone de relieve que las agencias deben centrarse en misiones y actividades con un valor 
añadido europeo claro y que se debe optimizar la organización de dichas misiones y 
actividades con objeto de evitar solapamientos, atendiendo al interés superior de los 
contribuyentes de la Unión;

4. Toma nota de la recomendación del Tribunal de que la ejecución del presupuesto por 
parte de las agencias debe ser objeto de controles internos eficaces y eficientes, que 
deben incluir controles ex ante destinados a prevenir errores e irregularidades antes de 
que se autoricen las operaciones;

5. Toma nota de la observación del Tribunal sobre los niveles excesivos de prórrogas, en 
particular en el caso de la Agencia de la Unión Europea para la Gestión Operativa de 
Sistemas Informáticos de Gran Magnitud en el Espacio de Libertad, Seguridad y 
Justicia (eu-LISA), la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la 
Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas (Frontex), así como de la 
recomendación de que las agencias sigan mejorando su planificación presupuestaria y 
sus ciclos de ejecución;

6. Toma nota de que el Tribunal no auditó las cuentas de 2020 de la Fiscalía Europea, pues 
sus operaciones no se iniciaron hasta el 1 de junio de 2021;

7.  Observa que el Tribunal constató que los pagos subyacentes a las cuentas eran legales y 
regulares para todas las agencias, excepto eu-LISA, para la que se emitió una opinión 
con reservas debido a dos pagos que no cumplían las disposiciones de los contratos 
marco celebrados por eu-LISA, por un importe total de 10 405 074 EUR en 2020, lo 
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que representa el 4,1 % del total de los créditos de pago disponibles por eu-LISA en 
2020; toma nota de la respuesta de eu-LISA en el sentido de que el principal pago 
irregular correspondía a un contrato específico y de que el hecho de que no modificara a 
tiempo el contrato marco pertinente se debió a una cuestión puramente administrativa; 
subraya que, después de que el Tribunal emitiera sus observaciones, eu-LISA reaccionó 
rápidamente firmando una modificación del contrato marco para rectificar la omisión 
inicial;

8. Toma nota de que el Tribunal no abordó «otras cuestiones» con respecto a las agencias 
que actúan en el ámbito de la Justicia y los Asuntos de Interior, a excepción de la 
Oficina Europea de Apoyo al Asilo (EASO), ahora denominada Agencia de Asilo de la 
Unión Europea, sobre la que el Tribunal llamó la atención sobre la puesta en marcha de 
un procedimiento abierto en relación con la puesta a disposición de personal interino en 
apoyo de sus actividades en su sede y sus operaciones en Malta, lo que dio lugar a 
procedimientos judiciales contra la EASO ante el Tribunal General por parte del 
licitador excluido, que impugnó el resultado del procedimiento de contratación pública;

9. Aprecia todos los esfuerzos realizados por las agencias para mantener el alto nivel de 
sus resultados, a pesar de las limitaciones que impone la pandemia de COVID-19; toma 
nota con satisfacción del documento conjunto sobre la respuesta a la COVID-19 de las 
agencias que actúan en el ámbito de la Justicia y los Asuntos de Interior, que recoge los 
esfuerzos individuales y conjuntos de las agencias para hacer frente al impacto de la 
pandemia; acoge con satisfacción las respuestas de las agencias que actúan en el ámbito 
de la Justicia y los Asuntos de Interior a la pandemia de COVID-19, que ha conducido a 
retos sin precedentes para todos; toma nota del examen del Tribunal de las respuestas a 
la COVID-19 por parte de las agencias, que se centró en tres ámbitos principales 
(aplicación de medidas de continuidad de las actividades, operaciones cotidianas y 
procedimientos de contratación, y medidas adoptadas para apoyar el bienestar del 
personal); acoge con satisfacción, además, la conclusión del Tribunal de que las 
agencias de la Unión, incluidas las agencias que actúan en el ámbito de la Justicia y los 
Asuntos de Interior, se adaptaron bien a la situación sin precedentes de la COVID-19 
poniendo en marcha planes de continuidad de las actividades con tiempo suficiente para 
garantizar la continuidad de los procesos clave de gobernanza y el bienestar del 
personal; observa, no obstante, que la EASO no había aprobado ningún plan de 
continuidad de las actividades al inicio de la pandemia;

10. Celebra la cooperación que se da en la red de agencias que actúan en el ámbito de la 
Justicia y los Asuntos de Interior; pide a estas agencias que sigan promoviendo sinergias 
y que aumenten la cooperación y el intercambio mutuo de buenas prácticas con vistas a 
mejorar la eficiencia;

11. Acoge con satisfacción que el Tribunal haya declarado que, en la mayoría de los casos, 
las agencias han adoptado medidas correctoras para abordar observaciones de auditorías 
de ejercicios anteriores, y pide a las agencias que actúan en el ámbito de la Justicia y los 
Asuntos de Interior que prosigan sus esfuerzos por dar seguimiento a las observaciones 
del Tribunal, en particular en los ámbitos del control interno, los procedimientos de 
contratación pública y la gestión presupuestaria;

12. Destaca la importancia de garantizar el equilibrio de género en los órganos de gobierno 
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de todas las agencias; reitera que persiste un importante desequilibrio de género en los 
consejos de administración de varias agencias que actúan en el ámbito de la Justicia y 
los Asuntos de Interior; lamenta la falta de equilibrio de género y diversidad entre el 
personal de algunas de dichas agencias; observa que algunas agencias recurrieron a la 
adopción de medidas para lograr el equilibrio de género entre la alta dirección cuando 
los puestos quedaron vacantes; subraya que la responsabilidad de designar a los 
miembros de los consejos de administración recae en las autoridades de los Estados 
miembros y no en las agencias propiamente dichas; pide, por tanto, a las agencias que 
recuerden de forma proactiva a los Estados miembros la importancia del equilibrio de 
género y que adopten medidas para alcanzar el equilibrio de género en los altos cargos, 
así como en todos los niveles de personal, y que informen a la autoridad de aprobación 
de la gestión sobre las medidas aplicadas y los avances realizados a este respecto; pide a 
los Estados miembros que garanticen el equilibrio de género al designar a los miembros 
de los consejos de administración;

13. Toma nota de la sentencia del Tribunal, de 11 de noviembre de 20211, sobre el recurso a 
trabajadores interinos, que aborda diversas cuestiones relativas a la aplicación de la 
Directiva 2008/104/CE2 sobre los trabajadores cedidos por empresas de trabajo 
temporal a las agencias de la Unión; pide a dichas agencias que intensifiquen sus 
esfuerzos para reducir el número de trabajadores interinos que sustituyen a sus 
efectivos;

14. Pide a todas las agencias que actúan en el ámbito de la Justicia y los Asuntos de Interior 
que adopten medidas para garantizar el pleno respeto de las normas de la Unión en 
materia de transparencia, así como de los derechos fundamentales y las normas de 
protección de datos; pide a las agencias que cumplan la reglamentación financiera y 
sigan normas estrictas de gestión; considera que la divulgación de las reuniones y las 
interacciones entre las agencias que actúan en el ámbito de la Justicia y los Asuntos de 
Interior y terceros es necesaria para garantizar una mayor transparencia de dichas 
agencias, siempre que ello se haga de manera que no ponga en peligro las operaciones; 
insta a estas agencias a que intensifiquen sus esfuerzos en esta dirección;

15. Recuerda la necesidad de una orientación horizontal de la Comisión a los órganos, 
organismos y agencias de la Unión sobre cómo calcular las contribuciones de terceros 
países de manera coherente con el fin de aumentar la rendición de cuentas y la 
transparencia, tal como ha señalado el Tribunal;

16. Pide a todas las agencias que actúan en el ámbito de la Justicia y los Asuntos de Interior 
que tengan en cuenta la sostenibilidad en sus procesos operativos generales a fin de 
mejorar el rendimiento ambiental de las agencias, y que informen a la autoridad 
responsable de la aprobación de la gestión sobre las medidas aplicadas y los progresos 
alcanzados;

17. Pide a todas las agencias que sigan presentando y publicando los resultados de su 
trabajo y sus actividades a la ciudadanía con el fin de aumentar el conocimiento general 

1 Sentencia del Tribunal de Justicia de 11 de noviembre de 2021, «Manpower Lit» contra E.S. y otros, C-
948/19, ECLI:EU:C:2021:906;

2 Directiva 2008/104/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativa al 
trabajo a través de empresas de trabajo temporal (DO L 327 de 5.12.2008, p. 9).
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sobre su existencia;

18. Pide a todas las agencias que actúan en el ámbito de la Justicia y los Asuntos de Interior 
que promuevan y garanticen la diversidad en su política de contratación; insta a todas 
estas agencias a que desarrollen políticas y prácticas internas para garantizar la inclusión 
y la diversidad, y prevenir cualquier tipo de discriminación; pide al Tribunal que 
informe sistemáticamente sobre estas cuestiones en sus futuros informes; insta a todas 
las agencias que actúan en el ámbito de la Justicia y los Asuntos de Interior a que 
apliquen una política contra el acoso clara a fin de evitarlo y de condenarlo 
enérgicamente en sus organizaciones; subraya los efectos perjudiciales de una gran 
rotación del personal en algunos órganos, organismos y agencias de la Unión, y pide 
que se apliquen políticas sociales y recursos humanos para remediarlos; pide que se 
aborde la cuestión de la dependencia de la contratación externa; toma nota de la 
resolución del asunto C-948/193 ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea;

19. Toma nota de la observación del Tribunal sobre el aumento de las deficiencias en la 
gestión de los recursos humanos, en particular en relación con los procedimientos de 
contratación, como los puestos de dirección vacantes durante un período de tiempo 
excesivo (EASO) y con la gestión de grados para los nuevos miembros del personal 
(Frontex);

20. Recuerda la importancia de establecer y mantener un diálogo activo entre la Comisión y 
las agencias descentralizadas acerca de la asignación de recursos adecuados y del diseño 
de las respectivas plantillas de personal, en especial en cuanto al grado al que se asignan 
los puestos.

3 Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 11 de noviembre de 2021 en el asunto C-948/19, 
UAB «Manpower Lit» contra E.S. y otros, ECLI:EU:C:2021:906.
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